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<r 
S e ñ o r s 

La JUNTA HACIORAL DE ARQUEOLOGIA Y ETSOLOGIA, en se s ión 

celebrada en e l día de ayer, martes 11 de l o s corr ientes , 

acordó d i r i g i r s e a usted, en su doble carácter de P r e s i -

dente de la Comisión Organizadora de los Fes te jos de l Cin 

cuentenario de la Independencia y de Alcalde Municipal de 

la Habana, a f i n de encarecerle se s irva disponer lo ©por 

tuno para que sea retirada de l Parque de la Plaza de Armas, 

Carlos Manuel de Céspedes la estatua del rey Fernando VII, 

y colocada en ese lugar la del Padre de la Patria y Primer 

Presidente de la República de Cuba Carlos Manuel de Céspe-

des, según just ís ima i n i c i a t i v a de usted ante la refer ida 

Comisión, l o que fué aprobado por es ta Junta en ses ión de 

27 de octubre de 1953, a s i como, igualmente, por e l Ayunta-

miento de La Habana. 

Esta Junta ha resue l to también recomendar a usted que la 

estatua de Fernando VII - que no fué declarada Monumento Na-

cional por e l Decreto No. 3158, de septiembre 21 de 1944, 
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referente a la Plaza de Armas, teniendo en cuenta que esta 

ae denominaba "Plaza de A raías Carlos Manuel de Céspedes* y 

que en e l l a debía colocarse la estatua de ese preclara fun-

dador de la nacionalidad - se conserve cano re l iqu ia h i s t é -

r ica y a r t í s t i c a en e l Museo de la Ciudad de la Habana, 

Reitero a usted e l test imonio de nuestro reconocimiento 

por la acogida favorable que no dudamos dará usted a e s t a s 

recomendaciones que l e hacemos. 

Muy atentamente de usted, 

S i l v i o Acosta 
Pres idente . 


